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BOLETÍN O F I C I A L 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Las leyes, órdenes y tnuneios que hayan de insertarse en 
lo* BOI.KTIN'KB OKICIAI.ES se han de mandar al Jefe Político 
respectivo, por cuyo conducto te pasarán á los Editores de los 
meneiouados periódicos. 

[Real orden de 6 de Abril de 1839.) 

He publica todo* lo* día* excepto lo* domingo*. 

¿£¡> P M K C I O M D E M l ' M C H I P C I O S Í^J, 

F.n esta capiul, llevado i domicilio, l'BO pesetaa mensuales anticipadas: 
fuera de ella a'ao al mes; • al trimestre; 1S semestre y SS'to por un año. 

Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del BOLETÍN, plata 
de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta á la 
Administración, con inclusión del importe del tiempo de abono en sellos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las qne sea» 
á instancia de parte no pobre, se insertarán oficialmente asi
mismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional q u 
dimane de las mismos; pero las da interés particular pagarás 
50 céntimos de pésela por cada linea de inserción. 

¡Yuntero «uelto >O céntimo* de peaettu 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS 

SS. MM. el 1\EY y la REINA Regente 

(Q. D. G.) y Augusta Real Familia conti-
oúau eu San Sebastián sin novedad en su 
importante salud. 

MINISTERIO DE GRACIA. Y JUSTICIA 

Real decreto 

Accediendo á los deseos de D. Luis 
Ponce de León y de la Higuera, Magis
trado de la Audiencia territorial de Se
villa; 

En nombre de mi Augusto Eijo el REY 
D. AITouso X.III, y como REINA Regente 
del Reino, 

Vengo en tra>ladarle al Juzgado de 
primera instancia del distrito del Centro 
de Madrid, vacante por defunción de Don 
Miguel Calzas. 

Dado en San Ildefonso á dos de Agosto 
de mil ochocientos óchenla y nueve. 

MARÍA CRISTINA 

B Ministro da Orada y Justicia, 
José Canalejas y Méndez. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR 

EXPOSICIÓN 

SEÑORA: El vivo interés de todos los 
Gobiernos por el beneficio de nuestras pro
vincias de Ultramar, ha servido de esti
mulo constante para llevar á aquéllas las 
disposiciones legislativas vigentes en la 
Península, y especialmente las encargadas 
de resolver problemas generales de la 
vida, que no siendo el resultado de opinio
nes parciales ni de luchas políticas, por 
todos son juzgadas con poca diferencia de 
criterio. 

Si las leyes además se refieren á puntos 
y órdenes substanciales é íntimos de la so
ciedad, si no contrarían tradiciones ni 
tendencias espaciales de aquellos pueblos, 
siuo que aclaran y simplifican la norma 
de acción, explican mejor su origen y 

manifiestan además sus prescripciones cou 
sencillez, facilitando el conocimiento de 
todos, y en suma, envuelven un progreso 
evidente y por extremo benelicioso á nues
tros hermanos de Ultramar, el propósito 
natural en el Gobierno se convierte en 
dictado de deber y obligación para que 
aquellos habitantes participen de las ven
tajas quelns peninsulares pueden alcanzar. 

Tal sucede con el Código civil hoy vi
gente en la Península. Cualesquiera que 
hayan sil-• las opiniones y juicios omiti
dos en las discusiones que motivó, es in
dudable que responde á la constante aspi
ración de esta sociedad, de todos modos 
manifestada, hace medio siglo, y que aun 
negándole otras ventajas, produce la in
discutible de reducir á una sola las múl
tiples, diferentes y encontradas fuentes de 
nuestro derecho positivo civil, modifica en 
términos racionales el derecho sucesorio, 
aclara y mejora el relativo á la personali
dad, y en general, tomaudo por base la 
tradición, envuelve y determina toda 
clase de relaciones jurídicas privadas en 
una forma más racioual, más sistemática 
y científica que la usada en los libros 
legales de que tan valiosa y abundan
te serie nos han dejado los anteriores 
siglos. 

Ni en las Antillas ni en Filipinas hay 
derecho civil peculiar y diferente del que 
rigió en la Península, ui la organización 
de la familia y de la propiedad en aque
llas lejanas provincias demanda especia
lidad alguna de reglas para uua vida que 
eu lo privado se desenvuelve lo mismo 
que en el resto de la Nasión, porque aque
llos pueblos que tienen su sentido propio, 
y en algo distinto del pueblo español, se 
acomodan desde luego en sus relaciones 
civiles á las leyes que allí llevaron nues
tros conquistadores y misioneros que eran 
las mismas de su propia patria espa
ñola. 

No hay, pues, el peligro de llevar in
novaciones irretlexivas que pudieran re
sultar mal sanas para aquellas familias, 
ni trastornos perjudiciales para una propie
dad que se adquiere, se conserva y se 
pierde conforme á los modos establecidos 
en la antigua legislación española, y que 
no da lugar ni á modos, ni á formas, ni 
relaciones aquí desconocidas que fuera 
preciso consagrar en la ley. Asi es que la 
Comisión de Códigos de Ultramar repre
sentó al Gobierno de S. M. cuando el c i 

vil se discutía en las Cámaras, la conve
niencia de extenderse á las provincias de 
Ultramar, una vez que fuera ley, sin ne
cesidad de hacer modificación alguua que 
alterara el contenido y la forma eu que 
fuera promulgado. 

Y si es indudable que S. M. puede 
abrigar la satisfacción de considorar como 
suceso feliz de su reinado el dolar á la 
Nación de un Código civil que con tanta 
ansiedad y duraute tanto tiempo ha vivi
do solicitando, no lo es menos que aquel 
puro y elevado sentimiento ha de robus
tecerse y ensancharse, llevándolo á otras 
proviucias de Ultramar, que en este orden 
de la legislación sufrún los mismos in
convenientes, y obtendrán ventajas igua
les á l&s que so disfrutarán en adelanto 
en la Península. 

Niugúu elemento social enlaza tanto 
los pueblos y los une en el seno de una 
cultura común como la unidad de legis
lación, y especialmente de la encargada 
de regular la esfera más intima, más que
rida y más importante de la vida y de la 
libertad humana, que es la civil. Y si 
Espan i inspiró siempre su conducta respec
to á los pueblos que dominó en otro emis-
ferio, en el levantado propósito de uua pa
ternal política que los habrá de conducir 
pronto á constilu r un elemento integrante 
eu esta hermosa y concertada unidad de 
la patria, si jamás les aplicó el régimen 
utilitario y egoista de explotación y apro
vechamiento, y si nuestra historia está 
llena de monumentos que atestiguan 
cómo el aliento de la patria nunca regateó 
su inspiración para levantar generosamen
te y traer á su propio seno los elementos 
vivos de los pueblos coloniales y educar
los y regirlos como se educaba y regia á 
si misma; si como feliz resultado de esta 
conducta bienhechora y de abnegaoión se 
implantó de antiguo el más importante de 
los beneficios en el orden legal, que es la 
identidad eu el derecho civil, es racional 
y exiu'euteconveniencia de Gobierno man
tenerla, conservando asi el titulo más 
honroso y el bien más inestimable que 
puede ofrecer una nación respecto á los 
pueblos que domina, y que consiste en 
asentar la vida civil en la igualdad y con
ceder á todos la suma de derechos de 
que ella misma goza. 

Fun lado en estas considtraciones el 
Ministro que suscribe, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros, tiene el honor de so

meter á la aprobación de S. M. el s iguien
te proyecto de decreto. 

Madrid 31 de Julio de 1889. 
S E Ñ O R A . -

A. L. R. P . do V. M., 
M a n u e l B e c e r r a . 

Real decreto 

A propuesta del Ministro de Ultramar, 
de acuerdo con el Consejo de Ministros; 

En nombre de mi Augusto Hijo el REr 
D. Alfonso XIII, y como REINA Regente 
del Reino, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo i.° So hace extensivo á las 

islas de Cuba, Puerto Rico y Filipina* el 
Código civil vigente en la Península, re
dactado de conformidad con lo dispuesto 
en la ley de 11 de Mayo de l s s s , y apro
bado por Real decreto de 24 del actual. 

Art. 2.° Empezará á regir este Código 
en las islas referidas á los veinte días si
guientes de su publicación en los periódi
cos oficiales de la misma. 

Art. 3.° En armonía con lo dispuesto 
en el art . l.° del mismo Código, las leyes 
regirán en las provincias de Ultramar á 
los veinte días de su promulgación, en
tendiéndose ésta hecha el día en que ter-
minó su inserción en los periódicos oficia
les de las islas. 

Dado en San Ildefonso á treinta y uno 
de Julio de mil ochocientos ochenta y 
nueve. 

MARÍA CRISTINA 
F.l Ministro de Ultramar, 

M a n u e l B e c e r r a . 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN 

Real orden circular 

Pasado á informe de la Sección de Go
bernación y Fomento del Consejo de Es
tado el expediente relativo á las consultas 
que han elevado á este Mioisterio los Go
bernadores civiles de Lugo y Santander, 
referentes a las dudas expuestas por algu» 
nos Alcaldes de cómo ha de entenderse la 
mayor edad para las clasificaciones del 
padrou do vecinos que se estaba formando 
con arreglo á la ley de 2 de Mayo último, 
y consiguientemente para el ejercicio del 
derecho electoral, por consecuencii del 
uuevo Código civil; dicho alto Cuerpo ha. 
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emitido, con fecha 12 de Julio último, el 
siguiente dictamen: 

«Excmo. Sr.: Los Alcaldes de algu
nos Ayuntamientos han consultado á los 
Gobernadores de sus respectivas provin
cias y éstos á V. E. si deben ser incluidos 
en el padrón y listas electorales manda
das formar por la ley de 2 de Mayo último 
los que, teniendo más de veintitrés años 
no hayan cumplido veinticinco. 

Ha dado origen á las dudas que se 
han ofrecido á los Ayuntamientos al ve
rificar las operaciones preparatorias de 
las elecciones municipales que deben ve
rificarse el 1.° de Diciemhre próximo en 
virtud de la ley de 2 de Mayo último, la 
publicación del nuevo Código civil que 
en su art. 314 declara emancipados á los 
mayores de edad, y en el 320 dice que 
serán mayores de edad los que tengan 
veintitrés años cumplidos. 

Ahora bien, la ley Municipal en su ar
ticulo 12, dice que es.vecino todo español 
emancipado que reside habituahuente en 
un término municipal y se halla inscrito 
con tal carácter en el padrón del pueblo; 
dispone en el 15 que el Ayuntamiento de
clara de oficio vecino á todo español 
emancipado que en la época de refor
marse ó rectificarse el padrón lleva dos 
años de residencia fija en el térmiuo mu
nicipal, y determina en el 40 que serán 
electores cabezas de familia que reúnan 
determinadas circunstancias, los mayo
res de edad que están en ciertas condi
ciones, y todos los vecinos (excepto los 
que estén comprendidos en el ar t . 2.° de 
la ley Electoral) en los pueblos que ten
gan menos de 100. 

La Subsecretaría de ese Ministerio 
opina que no debe introducirse alteración 
ninguna en la interpretación de la ley 
Municipal por la publicación del nuevo 
Código, y que debo regir, aplicarse y ob
servarse como antes de que se modificase 
la legislación civil; y este es también el 
parecer déla Sección que cree debe tenerse 
muy en cuerta para contestar esta consul
ta, la profunda distinción que existe entre 
los derechos civiles, que son los que el 
Código declaray regula en susdisposiciones 
y losd-rechos políticos y administrativos, 
como sou el goce de vecindad y el de dere
cho electoral, que se rigen por leyes espe
ciales, de carácter político y administrativo 
también, y en las cualesnmguna influencia 
pueden tenerlas leyes civiles, por ser unas 
y otras de órdenes completamente inde
pendientes entre si. 

De que á los veintitrés años y no á los 
veinticinco como antes, sean los españoles 
mayores de edad según el nuevo Código, 
y de que por consecuencia se emancipen, 
de ningún modo puede seguirse que se 
haya rehajado en dos años la edad necesa
ria para gozar de los derechos que le re
conoce la ley Municipal; y como al publi
carse ésta en 2 de Octubre de 1877 la 
emancipación por edad no se verificaba 
hasta los veinticinco años, no puede du
darse que la ley al hablar de españoles 
emancipados, no se refirió á los que tu
viesen veintitrés años, sino veinticinco, y 
que por consiguiente á éstos y no á aqué
llos quiso conceder los derechos que otor
ga á los emancipados. Toda otra interpre
tación «le la ley sena contraria á su espí
ritu, y esto basta á la Secek'm para emitir 
su dictamen en el sentido en que lo veri
fica; porque no fijándose la ley Municipal 
en la edad de veintitrés añ>s, sino en la 
do veinticinco, para conceder los derechos 
queolorgaálos emancipados, y no habien

do podido ser modificada por el Código ci
vil, que ningúu precepto contiene que se 
refiera á los derechos reconocidos por 
dicha ley Municipal, obvio es que estos 
continúan siendo los mismos que eran 
antes de la publicación del Código, y que 
de ninguna manera puede entenderse que 
se hallan ampliado, como tampoco podría 
entenderse que se hayan restringido. 

Opina por consiguiente esta Sección 
que V. E. puede contestar á los Goberna
dores que le han consultado en el sentido 
de que la ley Municipal debo continuarse 
interpretando y aplicando exactamente lo 
mismo que antes de publicarse el nuevo 
Código civil, y que por consiguiente hoy 
gozan do los derechos electoral y de vecin
dad los mismos que antes los gozaban.» 

Y conformándose S. M. el REY (que 
Dios guarde) y en su nombre la REINA Re
gento del Reino, con el preinserto dicta
men, se ha servido resolver como en e) 
mismo se propone, y ordenar al propio 
tiempo que esta disposición se tenga como 
de carácter general. 

De Real orden lo digo V. S. para su 
conocimiento y efectos. Dios guardo á 
V. S. muchos años. Madrid 5 de Agosto 
de 1889. 

RUIZ Y CAPDEPON 

Sr. Gobernador de. 

DIPUTAMOS PROVINCIAL 
Sesión de 2 de Julio Í889 

PRESIDENCIA DEL SR. D. JOSÉ 

DE LA PRESILLA 

Señores que asistieron: 
Ceraboram.—Cortina.—Cunill.—Fer

nández Cabello. — Fernández Gómez.— 
Fernández Soler.— Fonl.— Gálvez n o l -
guin.—García Gordo.—García Marchan
te.—Martínez Escolar.—Monedero.—Ne
gro.—Peláez.—Pulido. — Rojo.—Sevilla-
no.—Yáñez.—García Aramburo (Secreta
rio)-—Molina (Secretario). 

Abierta la sesión á las tres de la tar
de, se leyó y aprobó el acta de la ante
rior. 

Dada cuenta del despacho ordinario, se 
acordó: 

Dar las gracias por medio del ROLFTÍN 
OFICIAL al Sr. Diputado D. Luis Felipe 
García Marchante, por haber celido como 
limosna á la Inclusa la< 00 pesetas que 
ha devengado por tres días de dietas, su
pliendo al Sr. Martínez Escolar en la Co
misión provincial. 

Entrando en la orden del día, so dio 
cuenta de los dictámenes emitidos por las 
respectivas Comisiones, acordándose lo si . 
guíente: 

Comisión de Fomento 

Dejar sobre la mesa un dictamen refe
rente á la provisión de una vacante de 
Ayudante de la Sección de estudios de ca
rreteras. 

Aprobarla liquidación de las obras de 
una barca sobre el Jarama en San Martin 
de la Vega, y declarar de abono al con
tratista D. Juan Duran, 3.621*33 pesetas 
á que asciende. 

Declarar de abono al personal faculta
tivo do carreteras 1.120 pesetas, importe 
do las indemnizaciones devengadas por 
salidas en el mes de Mayo. 

Anunciar segunda subasta con 10 días 
de anticipación, para la construcción de 

malecones en el kilómetro 10 de la carre
tera de Meco á Los Santos. 

Aprobar la liquidación del acopio y 
machaqueo de piedra para la carretera de 
Vicálvaro á las Ventas del Espíritu-Santo; 
declarar de abono al contratista D. Santos 
García 3.49o pesetas y devolverle la fian
za, cuando acredite haber satisfecho á la 
Hacienda la contribución industrial. 

Comisión de Beneficencia 

Concedor un extraordinario en la co
mida á las acogidas de la Inclusa para ce
lebrar el resultado de los exámeues. 

Dar las gracias por medio del BOLETÍN 
OFICIAL á todos los comprendidos en la 
lista de los donativos hechos al Hospital 
provincial en el raes de Mayo. 

Anunciar tercera subasta para el su
ministro de patatas á los Establecimien
tos, fijando el precio de ll 'oO péselas el 
quintal métrico y anunciándose ol acto 
con 10 días de anticipación. 

Aprobar la subasta celebrada para el 

suministro de drogas y substancias medi
cinales á los Establecimientos, y adjmjL. 
car definitivamente el remate á D. Manuel 
Guzmán, con la rebaja de lj4 por 100 so
bre el precio total del consumo. 

Tener por retirado, por la Comisión 
un dictamen proponiendo se celebre U 
tercera subasta de pan. 

Terminada la orden del día, el señor 
Gálvez Holguin rogó á la Presidencia se 
sirviera disponer que los asuntos sean 
presentados á la Diputación con dictamen 
de la Comisión á que correspondan y no 
de otra diferente. 

El Sr. Presidente contestó que procu
raría complacer escrupulosamente al se
ñor Gálvez, por más que este detalle con
cierne por lo regular á la iniciativa de las 
Comisiones, más que á la Presidencia. 

Acto continuo se levantó la sesión, se
ñalando el Sr. Presidente como orden del 
día para la próxima, el expediente sobre 
la mesa y dictámenes de las Comisiones 
de Hacienda, Rcneficencia y Personal. 

Relación de los jornales y materiales invertidos durante el mes de Junio último por 
administración en los Establecimientos ¡/rovinciales, y que en cumplimiento de lo orde
nado por el art. I2h de la ley Provincial rigente se anuncia en el ROLETÍN OFICIAL. 

OBRAS 

Personal. Material. 

DI». Mes. 

30 Junio 

Año. 

1889 
Hospital provincial Ptas- ^ Ft" Cént'' 

Por importe de los jornales inverti
dos durante todo el mes de Junio 
último en las obras de reparación 
y conservación del edificio 666 85 » 

Por efectos de ferretería facilitados 
por D. Prudencio de Igartúa » 33 40* 

Por obra de cerrajería hecha por el 
taller del Hospicio » 72 

TOTALES 

30 Junio 

006 8o 105 4fr 

Hospicio y Colegio de Desamparados 

1889 Por importe de los jornales y mate
riales invertidos en las obras de 
reparación y conservación del edi
ficio durante todo el mes de Junio 
último 872 SO » 

» Por yeso para las obras suministrado 
por D. Enrique Díaz » 160 

» Por obra de fumista por D. Luis Lom-
binoux » 72 50> 

» Por malera suministrada por D. Joa-
guin Redel » 36 

» Por tomiza y escobillas suministrado 
porD. Antonio Puig » I 

TOTALES 872 50 282 30 

30 Junio 
Asilo de Nuestra Señora de las Mercedes 

1889 Por importe de los jornales inverti
dos en obras de reparación y con
servación del edificio durante el 
mes de Junio último 

» Por ladrillos y yeso, facilitado por 
I). Francisco Gómez Avila 

» Por una vigueta y doce sesmas por 
D. Joaquín Reche 

» Por efe-tos de ferretería por los seño
res sobrinos de Uruela y Compa
ñía 

TOTALES 

327 87 

57 75-

268 

38 

327 87 363 75 

Madrid 30 de Julio de 1889.=E1 Vicepresidente interino, Monedero. 

COMISIÓN PftOTOlAl 

Sesión de 29 de Julio de 1889 
PRESIDENCIA DEL SR. MONEDERO 

Señores que asistieron: 
Fernández Cabello.—Cunill y Rulz.— 

Martínez Escolar.— Font y Martí.—Fer

nández Soler.—García Aramburo.—Rosa 
y Sancho. —Cemborain España. 

Abierta la sesión á las nueve de la 
mañana, se leyó y aprobó el acta de la 
anterior. 

Acto seguido, la Comisión se ocupó de 
los asuntos á que se refiere el art. 98 de 
ley Provincial, y previa la declaración de* 

! urgencia, acordó lo siguiente: 
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•Quedar enterada de la comunicación 
del Sr. Decano del Cuerpo Médico Farma
céutico, participando que desde el día 20 
<jel corriente hasta la fecha, han presen
tado certificaciones de hallarse enfermos 
{os Jefes dioicos D. Pedro Navarro y Don 
Antonio F. Tiffóo, y han concurrido á 
prestar servicio D. José González Gallo y 
félix Moreno, á los cuales no ha señalado 
servicio alguno hasta tanto que la Corpo
ración re-uelva acerca de sus comunica
ciones anteriores. 

Dar conocimiento á los Sres. Diputa
dos del distrito, por 6i gustan asistir en 
representación de esta Comisión provin
cial, del oficio del Alcalde de Brea, invi
tando á que una Comisión de la Corpora
ción presencie la inauguración de las ca
gas Escuelas recientemente construidas 
en dicho pueblo, que se verificará el día 31 
del corriente., y oficiar con igual objeto al 
Sr. Inspector de primera enseñanza de 
la provincia. 

Declarar de abono el importe de las 
estancias causadas en los Manicomios de 
Ciempozuelos durante el mes de Junio úl
timo por los dementes que esta Corpora
ción le» tiene encomendados, que ascien
den á 9.085 pesetas, en la siguiente forma: 
al Manicomio de varones 5.160, al de mu
jeres 3.925. 

Aprobar las obras de reparación eje
cutadas en el pavimento y mecanismos 
del coladero del Asilo de Nuestra Señora 
de las Mercedes, y declarar de abono su 
importe que asciende á 000 pesetas con 
cargo al capitulo correspondiente del 
presupuesto. 

Disponer se abonen á Manuel Ortega y 
Feruáudez, carpintero de la Plaza de To
ros, con cargo á la economía quo ha de 
resultar en la relación de Cargas del pre
supuesto del Hospital provincial de 18S3 
á 89, la cantidad de 125 pesetas como in
demnización por la perdida do trabajo y 
de jornal á causa do las lesiones quo le 
causó un toro en la corrida verificada á 
favor de la Beneficencia. 

Disponer que las 297 pesetas importe 
de los útiles de vacunación adquiridos 
para el Hospicio, la Inclusa y el Asilo de 
Nuestra Señorade las Mercedes, so abo
nen con cargo al capitulo de Generales, 
haciéndose el pago por terceras partes en 
cada Establecimiento y por medio de una 
cuenta que formalizará y abonará el Di
rector respectivo. 

Dar orden para la entrega á sn fami
lia de la presunta demente Catalina Mar
tínez, haciendo en el acto de la entrega 
las prevenciones que establece el art. 4.° 
del Real decreto do 19 de Mayo do 1885. 

Dar orden para la entrega á su padre 
de la presunta demente Francisca Mor
cillo, haciéndole en el acto de la entre
ga las prevenciones que establece el ar
ticulo 4.° del Real decreto de 19 de Mayo 
de 1885. 

Pasar al ponente Sr. Fernández Soler 
e l expediente sobre denuncia de bienes 
procedentes de la herencia de D. Valentín 
Alonso Prados. 

Evacuar la consulta hecha por el se
ñor Contador de fondos provinciales, en el 
sentido de que la Comisión no ve incon
c i e n t e en que se aboce la remuneración 
^ respondien te al mes actual, á los Letra
dos Sres. D. Ricardo de Guillerna, D. José 
^aria Olózaga y D. Santiago López More-
°o, los cuales no han sufrido alteración 
con la nueva organización dada á* la plan-
Mía del Cuerpo; sin perjuicio de lo que 
resulte del recurso de alzada interpuesto 

con motivo de aquel acuerdo ante el señor 
Gobernador civil de la provincia. 

Reclamar el auxilio del Sr. Goberna
dor de la provincia, con el fin de obligar 
al alcalde de Canillejas á que ponga de 
manifiesto los libros y antecedentes nece
sarios para formar el balance general de 
las operaciones realizadas desde L.° de 
Julio de 1887 á fin de Diciembre de 1888, 
por cuenta del presupuesto de 1887 á 88. 

Conceder un plazo improrrogable de 
cuatro días á los Ayuntamientos morosos 
en remitir la cueuta y balance correspon
diente al cuarto trimestre de 1888 á 89, 
transcurrido el cual se dará cuenta por la 
Contaduría, como procede, respecto á los 
medios que deberán adoptarse para con
seguir el exac'o cumplimiento de este 
servicio. 

Seguidamente s-; dio cuenta del dicta
men suscrito por el Sr. Fout, como ponen
te, que copiado ú la letra dice asi: 

«El ponente, que suscribe ha examina
do con todo detenimiento este asunto, que 
considera de muy difícil solución desde el 
momento en que difiere tan considerable
mente de la anterior, la plantilla que 
lisura en el presupuesto del actual año 
económico. 

Y esta dificultad aumenta, toda vez 
que la Comisión provincial tiene necesa
riamente que sujetarse al criterio tan ex
presamente consignado en sus discusiones 
y acuerdos por la Excma. Diputación, de 
que su propósito era no lastimar en nada 
los derechos adquiridos ni perjudicar en 
sus legitimas aspiraciones al brillante 
personal facultativo que compone el Cuer
po Médico de la Beneficencia provincial. 

Para conseguir este resultado, el que 
suscribe no encuentra más recurso facti
ble que el de aumentar una plaza de Mó
dico de primera clase con 0.000 peseta*, 
dejando reducidos á once los Médicos de 
la octava categoría. 

Aun asi éste proporciona un aumento 
de 4.000 pesetas; pero como existen va
cantes, con no proveerlas hasta que la 
Diputación se reúna y resuelva, puede 
atenderse al aumento con las economías 
que han de resultar con la no provisión. 

Pero entiéndase bien que el ponente 
no propone la suspensión de las oposicio
nes para proveer las vacautes mas quo 
con carácter provisional, y atendiendo á 
que en esta época de verano, por la dismi
nución de enfermos, no es urgente el nom
bramiento de nuev«.s Médicos. Cuando la 
Diputación se reúna, uno de los primeros 
asuntos de que habrá de ocuparse será 
este expediente; y entonces, y al formar 
el próximo presupuesto adicional, será 
ocasión oportuna de apreciar bien las ne
cesidades del servicio dentro de su nueva 
organización y de dotar de los créditos 
que sean necesarios á este capitulo del 
presupuesten 

La Comisión provincial acordó, con
forme con el dictamen del Sr. Diputado 
ponente, debiendo darse conocimiento á 
la Sección de Personal para los efectos 
consiguientes. 

Se levantó la sesión.=E1 Vicepresi
dente interiuo, Marceliuo Monedero=El 
Secretario, Camilo Pozzi. 

Sesión de 30 de Julio de 1889 

PRESIDENCIA OEL SR. MONEDERO 

Señores que asistieron: 
Fernández Cabello.—Cunill y Ruiz.— 

Martínez Escolar.—Font y Mart i—Fer

nández Soler.—García Aramburó.—Rosa 
y Sancho.—Cemborain España. 

Abierta la sesión á las nueve de la ma
ñana, se leyó y aprobó el acta de la ante
rior. 

Dada cuenta de los asuntos puestos al 
despacho, la Comisión acordó, accedien
do á la instancia de D. Domingo Polo, ofi
ciar al Alcalde de San Lorenzo á fin que 
se sirva disponer que por un Médico civil 
y otro militar, si le hubiere en la locali
dad, y de no ser asi por dos Médicos ci
viles, se proceda al reconocimiento del no
vicio de la Orden de Misioneros de Filipi
nas, Marcelino Polo Losada, del reemplazo 
de 1888 por el distrito de la Universidad, 
remitiendo la correspondiente certifica
ción. 

Asimismo acordó denegar la instancia 
«le D. Joaquín Sanz Olier, en solicitud de 
que se deje sin efecto el acuerdo de esta 
Comisión, fecha 19 del corriente, por el 
cual se desestimó la denuncia como pró
fugo del mozo José Moreno Vega, para 
optar en favor de su hijo Luis Sanz Blan
co de los beneficios que concede el articu
lo 100 ile la loy, cuya denuncia fué des
estimada porque el mozo José Moreno Ve
ga figura en cabeza de lista por el distri
to de la Latina en ol reemplazo de 1888, 
como comprendido en el arl. 30 de la ley 
de Reemplazos, y no habiéndole sido apli
cada dicha penalidad á instancia del de
nunciante, no podía tener efecto lo dispues
to eu el art. 31 do la misma ley. 

Acto seguido, la Comisión se ocupó de 
los asuntos á que se refiere el art. 98 de 
la ley Provincial, y previa la declaración 
de urgencia, se acordó lo siguiente: 

Hacer presente á la Superiora de las 
Hermanas de la Caridad del Hospital la 
gratitud que merece su celo c interés que 
demuestra por el Establecimiento al in
vertir el producto de algunas limosuas en 
mejorar las condiciones de la sala 8.*, po
niendo por su cuenta nuevo pavimento, 
estucado al brillo, y si alcanzan los re
cursos, frisos de azulejos; y autorizar la 
ejecución de las obras que propone para 
la completa reparación de dicha sala, con
sistentes en la dilatación de los huecos, 
recorrido y pintado de ventanas y puertas, 
picado y blanqueo del techo y otras de 
menor importancia, cuyo coste calcula el 
Sr. Arquitecto en 1.200 pesetas. 

Declarar de abono á Florentino Fer
nández Cano, como marido de Juliana 
García, colegiala que fué de la Paz. la 
cantidad de 125 pesetas por un premio de 
lotería con que fué agraciada en el sorteo 
de 9 de Euero de 1881, y 275 pesetas que 
la corresponden por una dote de la memo
ria de Doña María Medel, y que hacen en 
junto 400 pesetas. 

Dar orden para el ingreso en el Hos
picio de los niños Aurelio y Enrique 
Ramos. 

Dar orden para el ingreso en el Asilo 
de Nuestra Señora de las Mercedes de la 
niña Lorenza Escudero y Gómez. 

Dar orden para el ingreso interino en 
el mismo Asilo de la niña Mercedes López 
Gonz i ez, con preveución al Director de 
que haga saber á la familia de dicha niña 
la obligación que tiene de presentar en el 
término de dos meses los documentos ne 
cesarios para instruir el expediente. 

Desestimar por improcedente el recur
so interpuesto por D- Tomás Bieco Masa 
contra el acuerdo del Ayuntamiento de 
esta Corte, que le denegó la petición de 
que á D. Francisco Moreno López, empa
dronado eu la calle de Cádiz, núm. 7, 

principal, á la vez que en la de Oriente, 
número 3, se le tuviera como tai en el pri
mero de los indicados domicilios, y decla
rar en su consecuencia que el D. Fraucis-
co Moreno López puede figurar como de
sea avecindado en la calle de Oriente, nú
mero 3. aun cuando tenga como acciden
tal residencia la casa núm. 7 de la calle 
de Cádiz de esta Corte, circunstancia que 
no puede determinar duplicidad de dere
chos, puesto que los de residencia no son 
nunca idénticos á los que la ley concede 
al vecino de una localidad. 

Conceder un mes de licencia para el 
restablecimiento de su salud :iD. Francis
co Augustin y Dávila. Depositario de fon
dos provinciales; sustituyéndole eu dicho 
cargo, durante su ausencia y bajo la res
ponsabilidad del expouenle, el Jefe de Ne
gociado de la misma dependenoia D. Al
fredo Avendaño, y poniéndolo en conoci
miento del Sr . Presidente de la Diputa
ción, como Ordenador de pagos, para los 
efectos oportunos. 

Conceder un mes de licencia para el 
restablecimiento de su salud, á D. Marcos 
Hiralde, Profesor de dibujo del Hospicio, 
y á D. Narciso Cemborain España, Profe
sor auxiliar de las escuelas del mismo 
establecimiento, sin perjuicio de que si el 
Sr. Diputado Visitador, por exigirlo asi la 
conveniencia del servicio lo eslimase ne
cesario, podrán ser llamados á prestarle, 
cesando en el uso de su licencia. 

Conceder tres meses de licencia para el 
restablecimiento de su salud, á D. Jeró
nimo Hurtado y Fridel, Médico de la Be
neficencia p r o v i n c i a ! , teniendo en Mienta 
la enfermedad que padece este Profesor, 
que no le permite prostar ninguna clase 
de servicio, y enteudiéudose 45 días con 
sueldo y el resto de la licencia sin él. 

Conceder, con las formalidades regla
mentarias, un mes de licencia para el 
restablecimiento de su salud, á D. Simón 
Hergueta, Médico de la Beneficencia pro
vincia!. 

Conceder un mes de licencia para el 
restablecimiento de su salud, á D. Joaquín 
Cerdán, D. F ranc i scos . Lizcano, D. Fe
derico de la P. esilla y D. Casimiro Pérez 
Albarranz, Oficiales los tres primeros, y 
aspirante á Oficial el cuarto del Cuerpo 
administrativo provincial. 

Se levantó la sesión.=E1 Vicepresi
dente interino, Marcelino Monedero. = El 
Secretario, Camilo Pozzi. 

Sesión de 31 de Julio de 1889 

PRE81DKNC1A DEL SK. MONEDERO 

Señores que asistieron: 
Fernández Cabello.—Cunill y Ruiz.— 

Martínez Escolar.—Font y Marti.—Fer
nández Soler.— García Aramburo.—Rosa 
y Sancho.—Cemborain España. 

Abierta la sesión á las nueve de la 
mañana, se leyó y aprobó el acta de la 
anterior. 

Dada cuenta de los asuntos puestos al 
despacho, se adoptaron los acuerdos que 
á continuación se expresan: 

Contestar al Jefe del Cuadro de reclu
tamiento de la zona núm. 1, que el indi 
viduo puesto á su disposición por acuerdo 
de 19 del corriente, José Moreno Vega, 
tiene que ser destinado al Ejército de Ul
tramar con arreglo á lo dispuesto en el 
articulo 30 de la ley, toda vez que con esa 
penalidad fué alistado; prescindiendo de 
la responsabilidad de prófugo en que pu-
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diera haber incurrido por su falta de pre 
senlacióu eu la zona, de la que no se hace 
mención en dicho acuerdo. 

Resolver que no procede la denuncia 
del prófugo Paulino Moreno y Aparicio, 
hecha por D. Antonio Pérez. Clemente, 
hasta tanto que se conozca el resultado 
del expediente que se ha mandada ins
truir al Ayuntamiento de Torrejóu de Ve-
laseo. con arreglo al art. 90 de la ley de 
Reemplazos. 

Pasar al ponente Sr. García Aramburo 
el recurso de alzada interpuesto por va
rios Concejales del Ayuntamiento de El 
Escorial, contra el acuerdo de dicha Cor
poración, que aprobó y consintió que un 
particular construyera un muro de cerra
miento en un paseo público con arbolado. 

Acto seguido la Comisión se ocupó de 
los asuntos á que se refiere el art. 98 de 
la ley Proriucial. y previa la declaración 
de urgencia, acordó lo s iguiente 

Requerir al subarrendatario de la Pla
za de Toros D. Manuel Romero Flores, al 
pago del plazo de arrendamiento que ven
ció eu 19 del corriente, fijándole un plazo 
improrrogable de tres días para verifi
carlo, bajo el apercibimiento de hacer 
efectivas las responsabilidades derivadas 
del contrato de arrendamiento. 

Declarar de abono los gastos necesa
rios para que Sor Josefa Ángulo y Sor Jo 
sefa Lassa, Hermanas de la Caridad, asig
nadas al Hospital provincial, puedan to
mar baños de mar. 

Dar orden para el ingreso interino en 
el Asilo de Nuestra Señora de las Merce
des, de las niñas Ascención y Balbina Ca
rreras Becerril; previniendo al Director 
que baga entender á la familia de dichas 
mil is la obligación en que está de presen
tar en el término de dos meses todos los 
documentos necesarios para instruir el 
expediente. 

Desestimar la instancia de Doña Mi
caela Campos, en solicitud de que se le 
conceda á su hija Pilar Corral una pen
sión para poder costea? los gastos de la 
carrera musical á que se dedica. 

Conceder un mes de licencia para el 
restablecimiento de su salud á D. Juan 
Villanueva, Director del Hospital de San 
Juan de Dios, sustituyéndole en el des
empeño de este cargo el Interventor del 
mismo Establecimiento. 

Disponer, eu vista de la comunicación 
del Sr. Gobernador de la provincia, que 
con cargo al capitulo segundo del presu
puesto de la provincia, art. 5.°, Calami
dades públicas, se libren á la Junta pro
vincial de extinción de la langosta 1.930 
pesetas para las campañas de otoño, in
vierno y primavera. 

Y por último, la Comisión acordó que 
no há lugar á la ampliación de 3 492 pe
setas 33 céntimos que propone la Conta
duría eu la distribución de fondos para el 
raes actual, y que 8e teuga en cuenta este 
aumento al formar la correspondiente á la 
del mes próximo. 

Y no habiendo más asuntos deque tra
tar se levantó la sesión.-= El Vicepresi
dente interino, Marcelino Mouedero.=El 
Secretario, Camilo Pozzi. 

A. r r o y o m o l i u o s 

El lia 30 del pasado Julio se presentó 
eu las eras de este pueblo una yegua des

mandada, pelo castaño algo obscuro, cola 
y crin recortada, de raza hispano-norman-
da, con cabezada usada puesta, y un cor-
delillo por ramal, de seis á siete años, 
poco menos de la marca, sin señal algu
na; su legitimo dueño ó persona compe
tentemente autorizada por él se presenta
rá á recojerla eu esta Alcaldía y pagar los 
gastos causados. 

Arroyomolinos 3 de Agosto de 1889.= 
El Alcalde, Juan Ruiz. 

G u a d a l i x 

En el expediente que se instruye en 
esta Alcaldía sobre hallazgo de un caba
llo en la dehesa Quejigal, de esta villa, 
he acordado anunciar su venta en públi
ca subasta por el tipo de 200 pesetas en 
que ha sido tasado pericialmente, cuyo 
acto tendrá lugar el día 20 del actual, á 
las diez de la mañana, en la Casa Consis
torial de este pueblo. 

Guadalix 6 de Agosto de 1S89.=E1 
Alcalde. Pedro de Junco. 

Se" as del caballo 
Edad cinco años, capón, pelo.» negro, 

alzada un metro 10 centímetros, raza 
castellana. 

Señas particulares 
Contusiones en la región lumbar y ro 

zaduras eu la dorsal, producidas al pare
cer por el aparejo; pelos blancos en la 
parlo media del costillar derecho y on la 
frente. 

V a l í ' o o l m o s 

Se halla vacante la plaza de Médico 
titular de este distrito municipal, partido 
de Alcalá de Henares eu esta provincia, 
con la dotación de DU0 pesetas, pagadas 
por trimestres vencidos por el Ayunta
miento. 1.000 pesetas por meses vencidos 
pagadas por el vecindario y otras 000 pe
setas más, también pagadas por meses 
vencidos, por la asistencia á un pueblo 
distante de éste unos cuatro kilómetros. 

La población es sana y con buenas 
aguas; dista cinco kilómetros de Algete, 
con coche diario á Madrid, del que dista 
unos 30 kilómetros y 13 á Alcalá de He
nares. Los partos, golpes de mano airada 
y enfermedades sifilíticas quedan al arbi
trio del profesor. 

Las solicitudes en térmiuo de 30 días, 
contados desde la inserción del presente 
en el BOLKTÍN OFICIAL, se dirigiráu al Pre
sidente del Ayuutamienlo. 

Valdeolmos 4 de Agosto de 18S9.=E1 
Alcalde, Faustino Casado. 

PROPWAS JUDICIALES 
Eegis t ro de la P r o p i e d a d 

d e l M e d i o d í a d e M a d r i d 

D. Rafael Monlejo y Rica, Registrador 
de la Propiedad del distrito del Mediodía 
de esta Corte. 

Hago saber que por D. Santiago Mar
tin Sánchez, como apoderado de D. José 
Pernas y Pérez, casado, industrial y pro
pietario, vecino de esta Corte, se ha pre
sentado en este Registro uu escrito para 
que se incoe un expediente de liberación 
referente á la casa calle de Santa Isabel, 
con vuelta á la de la Esperansilla, seña
lada eou los números 11 y 16 modernos 
respectivamente, 6 y 7 antiguos de la 
manzana 23, que mide 4.793 pies cuadra
dos, y linda por la derecha, entrando, con 

la calle de la Esperancilla; por la izquier
da con la casa núm. 39 de D. Manuel 
Pereira, y por el testero con la casa nú
mero 11 de la calle de la Esperancilla. de 
D. Francisco García. 

La expresada finca no tiene más gra
vámenes que los siguientes, de cuya libe
ración se trata: 

1.° Un censo de un celemín de cebada 
y medio celemín de trigo, perteneciente 
al mayorazgo de D. Lorenzo Suárez de 
Mendoza. 

2.° Cuatro mil cuatrocientos reales, 
mitad de ocho mil ochocientos del prin
cipal de un censo al redimir en favor de 
la Capellanía que fundó el Dr. D. Gabriel 
Barquero Salazar, Presbítero. 

3.° Y otro censo al redimir de 3.300 
reales á favor de la Capellanía que fundó 
José Carpamano. 

Y para que pueda llegar á conoci
miento de los interesados desconocidos á 
quienes pueda perjudicar la liberación 
pretendida, se hace notorio por el presen
te; advirtiendo que los que se crean con 
derecho á oponerse á la misma liberac ón, 
habrán de hacer uso de su derecho ante 
el Sr. Juez de primera instancia del dis
trito del Sur de esta capital, en el plazo 
de 90 días; apercibidos que de no hacerlo 
se tendrán por extinguidos dichos censos 
y demás derechos y acciones, en cuanto 
á tercero, que después adquiera dominio 
ó derecho real sobre la casa que se libere. 

Dado en Madrid á 10 Agosto 1839.=: 
Rafa-.d Monlejo.=Es copia. = Kafael Mon-
tejo. 25 

Juzgados d e p r imera ins tanc ia 

GUADALAJARA 

D. Domingo Divar. Juez de instruc
ción de este partido. 

Por la presente requisitoria cito, llamo 
y emplazo á Bernardo Chirvela Iniesla, 
hijo ile Alf mso y Felipa, natural de Al
mendral, de 33 años, soltero, jornalero, 
vecino que fué de Torija y cuyo actual 
paradero se ignora, como comprendido en 
el art. 833, núm. l.° de la ley de Enjui
ciamiento criminal, para que en el térmi
no de 10 días, coutados desde la inserción 
de esta requisitoria en el B >LBTIN OFICIAL 
de la provincia de Madrid, comparezca en 
este Juzgado á prestar declaración en 
el sumario que contra él instruyo sobre 
hurto de un caballo; bajo ap'Tcibimiento 
de declararle rebelde y de que le pararán 
los perjuicios á que haya lugar. 

Al propio tiempo ruego y encargo á 
las Autoridades y agentes do la policía 
judicial, procedan á la busca y detención 
del sujeto referido, enviándole en su caso 
á la cárcel de esta ciudad á mi disposi 
ción. 

Dado en Guadalajara á 3 de Agosto de 
1889.= Domingo D iva r .= Por mandado 
de S. S., Eugenio Diez. 

SANTO DOMINGO DE LA CALZADA 
D. Albino del Prado y Medina, Juez 

de primera instancia del partido de Santo 
Domingo de la Calzada. 

Por el presente tercero y último edic
to hago saber que p»-r D. Gregorio Sáez. 
como marido de Doña Baldomera Sáez 
Ángulo, veciuos de Cenicero, previamen
te declarados pobres, se ha deducido de
manda de juicio universal, en solicitud 
de que se la adjudique en concepto de l i 
bres, previa redención de cargas, los bie
nes que coustituyeu las memorias de es
tudiantes, dotes, patronazgos y Capella
nías laicas, que en 1631 fundó D. Pedro 

Salas Mansilla, natural de San Turd 
siendo Catedrático de la Universidad da 
Alcalá de Henares, en escritura que 0 t o r 

gara ante D. Manuel Vitoria en dicho 
Alcalá, llamando en primer término al 
disfrute de dicha Capellanía á los deseen-
dientes de su hermaua María Salas Man
sil la, á falta de éstos en segundo lugar á 
los de su otra hermaua Cataliua, y n<> 
coucurrieudo parientes legítimos de di
chas dos hermanas, en tercer lugar á los 
de su tío D. Pedro Mansilla de la Puente. 

La recurrente alega descender de la 
Doña María y hallarse en undécimo 
grado. 

Las personas que se creau con igual d 
mejor derecho que la solicitante, quo es 
la única que se ha personado reclamando 
dichos bienes, comparecerán en este Juz. 
gado á deducirlo en legal forma, dentro 
del término de dos meses, contados desde 
la iuserción de este edicto en la Gaceta de 
Madrid, y bajo apercibimiento de que no 
será oído en este juicio el que no compa
rezca dentro de este último plazo. 

Santo Domingo de la Calzada y Julio 
31 de 1889 .= Albino del Prado = Por 
mandado de S. S., Licenciado Rainóu 
Santa María. 

J u z g a d o s munic ipa le s 

LATINA 
En virtud de providencia de esta fecha 

del Sr . Juez municipal del distrito de la 
Latina de esta Corte, refrendada por tni el 
Secretario suplente y recaída en el expe-

l diento de juicio verbal de faltas que se 
instruye por herida que sufre José Ramón 
Rodríguez, de 28 años, soltero, mozo de 
cuerda, que vivió en l a calle de Chopa, 
número 6, segundo, y cuyo actual para
dero y domicilio se ignoran, se le cita y 
llama para que en el término de cinco 
días, á contar desde el siguiente al en que 
se publique este edicto en el BOLETÍN ori-
CIAL de esta provincia comparezca ante 
este Juzgado, situado eu la calle de San 
Bruno, núm. t , piso segundo, á fin de ser 
reconocido por el Médico foreuse; y se le 
apercibe que de no concurrir se le impon
drá la mulla de 3 á 23 pesetas. 

Madrid 3 de Agosto 1889.=V. # B.°— 
El Juez, Ernesto Gui l léu .=El Secretario 
suplente, José Rodríguez. 

Minis ter io de Fomen to 

TRIBUNAL DE OPOSICIONES 

áli Cátedra de Agricultura y Zootecnia» 
DerecJio veterinario y Policía sanitaria» 
vacante en la Escuela especial de Veteri' 
naria de Santiago. 

Los Sres. D. Juan de Dios González y 
Pizarro, D. Francisco Solano Pérez, Don 
Juan de Castro y Valero, D. Tomás Pérex 
Nieto y D. Germán Tejero y Moreno, opo
sitores á dicha Cátedra, se servirán pre
sentarse el luues 2 de Septiembre próximo, 
á las seis de la tarde, en el Salón de Gra
dos de la Facultad de Medicina de la Uni
versidad Central, á fin de proceder al sor
teo de trincas, según previene el art. íP 
del reglamento vigente. 

Los opositores que no asistan ni excu
sen con causa legitima su ausencia del 
sorteo de trincas, se entenderá que renun
cian á la oposición, de conformidad con el 
articulo 14 del citado reglamento. 

Lo que se anuncia para conocimiento 
de los interesados. 

Madr/id 3 de Agosto de 1839.=El Pre
sidente del Tribunal, Julián Calleja. 
MADRID: ISS9. —E»cufU TipograQca «leí Hoipiet». 


